
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 7 de 

septiembre de 2023, el poder conferido por la parte ejecutante. 

 

 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretaria 

 

 

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto:                           Reconoce personería 

   Revoca poder 

   Remitir link 

Clase De Proceso:   Ejecutivo  

Demandante:  Equipos Y Equipos Ltda 

NIT 8000321892 

Demandada:   Jorge Andrés Bernal Pardo 

CC 89.005.876 

Radicado:   630014003007-2020-00235-00 

 

 

Siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Se reconoce personería al abogado SAID ALBERTO RUBIANO MIRANDA para 

representar a la demandante en este asunto, en los términos y para los 

efectos del poder que le fue conferido por su representante legal, tal como 

lo consagra el artículo 75 del C.G.P. 

 

Igualmente se entiende revocado el poder conferido al doctor CARLOS 

MARIO DAZA SÁNCHEZ, a tono con lo que dispone el artículo 76 ibídem. 

 

Por el Centro de servicios judiciales remítase el link del expediente digital al 

apoderado de la demandante. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 156 DEL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

 

IMARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA  

SECRETARIA 
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